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ALCALDÍA 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO, EL JUEVES 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbías, siendo las once horas veinte minutos, del día jueves 
treinta de septiembre del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria, hecha por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, para esta reunión 
Extraordinaria de Concejo. Preside la sesión la Licenciada Marta 
Castro, en calidad de Alcaldesa encargada del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, de acuerdo al 
memorando Nº 691, y me pide que constate el quórum 
reglamentario de ley. Acto seguido y a pedido de la señora Alcaldesa 
encargada, en mi calidad de Secretaria del Concejo encargada 
procedo a registrar la asistencia a los señores Concejales y 
Concejalas: Señor Aybar Aponte, presente; Señora Mayuri 
Banguera, presente; Señor Víctor Burbano, presente; Señor Arcadio 
Bustos, presente; Arquitecta Andrea Castillo; presente; Dr. Hugo 
Moreno; presente; y, la Alcaldesa encargada, Lic. Marta Castro 
presente. Actúa como Secretaria del Concejo encargada, la señora 
Carmen Rumipamba Yánez, constatado el quórum reglamentario, la 
Licencia Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, da inicio 
a esta sesión extraordinaria y me dispone que proceda a dar lectura 
al orden del Día: PRIMERO: Constatación del quórum e 
instalación de la sesión; SEGUNDO: Análisis y resolución del 
Informe Nro. 06-CT-GADMLA-2021, de la Comisión de 
Terrenos, sobre venta de bienes de uso público Lotización La 
Libertad; TERCERO: Análisis y resolución del Informe Nº 
0244-GPSM-MJM-2021, del señor Procurador Síndico, sobre 
entrega en comodato de un predio Municipal, para la 
construcción de la casa hogar para adultos mayores en el 
Recinto Chone Uno de la Parroquia Pacayacu; y, CUARTO: 
Clausura.- Acto seguido la Licenciada Marta Castro, en calidad de 
Alcaldesa encargada, dispone, que a través de secretaría se proceda a 
dar lectura al primer punto del orden del día: PRIMERO: 
Constatación del quórum e instalación de la sesron. 
Seguidamente la Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encargada me dispone que proceda a realizar la constatación del 
quórum correspondiente. En mi calidad de Secretaria del Concejo 
encargada, procedo a realizar la constatación del quórum de los 
señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, presente; 
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Sra. Mayuri Banguera, presente; Sr. Víctor Burbano, presente; 
Sr. Arcadio Bustos, presente; Arq. Andrea Castillo, presente; Dr. 
Hugo Moreno, presente; y, la señora Alcaldesa encargada Licencia 
Marta Castro, presente. Al existir el quórum reglamentario, la 
señora alcaldesa encargada Lic. Marta Castro, hace uso de la palabra 
y manifiesta lo siguiente: Compañeros primeramente reciban un 
cordial saludo gracias por esta predisposición de trabajo, con estas 
palabras dejo instalada la sesión extraordinaria del día de hoy 30 de 
septiembre, y dispone que a través de secretaría se continúe con la 
lectura del siguiente punto del orden del día. 
SEGUNDO: Análisis y resolución del Informe Nro. 06-CT- 
GADMLA-2021, de la Comisión de Terrenos, sobre venta de 
bienes de uso público Lotización La Libertad.- Acto seguido la 
Licenciada Marta Castro en calidad de alcaldesa encargada del cantón 
Lago Agrio, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Compañeros estamos en el segundo punto del orden del día, si alguien 
quiere intervenir, tiene la palabra compañero Arcadio Bustos. 
El señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Sí, buenos días compañeros Concejales, Concejalas, 
compañera Vicealcaldesa, Carmita en calidad de Secretaria y quienes 
hacen el área de comunicación, sí, este informe Nº 06- CT-GADMLA- 
2021, se refiere a un pedido que oportunamente lo hace el señor 
Segundo Jaramillo de la Lotización La Libertad, se ha mirado que 
desde el año 2017, el 05 de enero, luego el 15 de diciembre de 2017, 
25 de enero de 2018, 1 O de junio de 2019, se vienen haciendo 
gestiones la parte interesada y posterior pues existen informes de los 
diferentes departamentos que tienen que ver con el tema del uso del 
suelo, el señor Jaramillo pues, solicita que le permitan vender un 
terreno o se le dé a la señora porque en un comienzo aparece de que el 
señor lo vende, luego dice que está regalando, luego dice que está 
donando a la señora de nombres y apellidos María Natividad Cheme 
Sánchez, me voy a tomar el nombre de la Arquitecta Andrea Castillo, en 
calidad de Presidenta anterior de la Comisión, conocen ahí los 
compañeros, habían pedido informes a los departamentos 
correspondientes de Planificación, esta Comisión hizo una inspección y 
se pudo comprobar de que en verdad son dos lotes de terrenos que se 
han dado anteriormente hace varios años atrás, a la señora Elsy Milena 
Trujillo Rosero, el segundo lote a la señora Silvia Guerrero Sánchez, y 
un tercer terreno a la señora Marcia Jeaneth Escobar Campoverde, este 
tercer terreno pues prácticamente ya lo ha vendido, ya no está en 
manos de la señora, y ahora pues hace la solicitud por un cuarto 
terreno, lamentablemente cuando la lotización la Libertad se aprueba, 
se aprueba con áreas verdes, se aprueba con las calles y 
lamentablemente estos nombres que he hecho mención son de solares 
que han vendido, calles que no tienen continuidad, el ultimo yo diría 
calle o terreno de la señora Marcia Jeaneth Escobar Campoverde, 
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la administración anterior lo hacen siguiendo el debido proceso, yo 
repito las palabras de lo que indicaron tanto el área Jurídica luego 
Planificación de que han seguido el debido proceso que es lo que debía 
haberse hecho a las dos propiedades anteriores citadas, la Comisión 
visitó con los técnicos, y tomando en cuenta los artículos del COOTAD, 
como es el artículo 54 del COOTAD, donde dice en el Art. 54 literal c): 
Establecer el regimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con 
la planificación cantonal. El Art. 55, prescribe, el literal b) de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales b) Ejercer el control 
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. El Art. 57.- 
Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 
corresponde: x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal 
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de 
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen 
urbanístico de la tierra. El Artículo 416 de la misma norma dice: 
Bienes de dominio público. Son bienes de dominio público aquellos 
cuya función es la prestación de servicios públicos de competencia de 
cada gobierno autónomo descentralizado a los que están 
directamente destinados. Los bienes de dominio público son 
inalienables, inembargables e imprescriptibles, en consecuencia, no 
tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias. El Art. 41 7. - 
Bienes de uso público.- Son bienes de uso público aquellos cuyo uso 
por los particulares es directo y general, en forma gratuita. El Art. 
424. Área verde comunitaria, y vías, en las subdivisiones y 
fraccionamientos sujetos o derivados de una autorización 
administrativa de urbanización, el urbanizador deberá realizar las 
obras de urbanización, habilitación de vías, áreas verdes y 
comunitarias, y dichas áreas deberán ser entregadas, por una sola vez, 
en forma de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano como bienes de dominio y 
uso público. Se entregará como mínimo el quince por ciento (15%). 
Este artículo es clarísimo se especifica área verde, comunitarias y vías, 
por lo tanto en vías entran las vías que hemos hecho mención, luego de 
analizar todo este tema la Comisión pone a consideración de ustedes el 
informe en el que estamos tratando y sugiere al Seno del Concejo 
Municipal con las características que hemos dicho, es con los 
antecedentes expuestos, la Comisión de Terrenos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, luego del 
análisis de rigor correspondiente por unanimidad, decidió lo 
siguiente: Dar por conocido el informe Nro. 129-GPSM-MJM-2021, y 
sugerir al señor Alcalde y Seno de Concejo, disponga a Procuraduría 
Síndica inicie el proceso jurídico de existir venta de bienes de uso 
público en contra del propietario de la Lotización La Libertad. Hasta 
ahí compañeros mociono para que se apruebe el Informe de la 
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Comisión de Terrenos Nº 06, que en el momento estamos tratando. 
Acto seguido el señor Concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, a 
quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera 
Alcaldesa, compañeros Concejales, comunicación, Carmita en calidad 
de Secretaria, un saludo fraterno a cada uno de ustedes, el compañero 
Arcadio Bustos, Presidente de la Comisión, ha hecho una exposición 
clara creo que legalmente, jurídicamente, no hay donde, no hay como 
si cabe el termino, seguro que han venido por acá quienes están ahorita 
en calidad de posesionarios de los lotes que se los ayude, no hay como 
ayudar sinceramente es clarísima la normativa, la Comisión de 
Terrenos ha hecho su trabajo, y creo que nosotros como Concejales 
como dijimos al inicio de ingresar a la administración somos muy 
respetuosos de las leyes, en este caso la normativa, la ley no permite 
sinceramente que los bienes públicos y que son utilizados obviamente 
por la ciudadanía se puedan como dice son inembargables, inalienables 
todas estas situaciones, en tal virtud, apoyo la moción del compañero 
Arcadio Bustos. 
Acto seguido la señora Concejala Mayuri Banquera, solicita la palabra, 
a quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Compañera Alcaldesa 
encargada, compañeros Concejales, Carmita, medios de comunicación, 
muy buenos días, quiero partir leyendo el numeral 4.1. del informe de 
Procuraduría Síndica, en donde manifiesta lo siguiente: De conformidad 
a lo prescrito en el artículo 416 del COOTAD que refiere que los 
bienes de dominio público son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles, y que no tendrá valor alguno los actos, pactos o 
sentencias realizados en contravención a la disposición; esta 
Procuraduría Síndica considera que la venta o donación de dichos 
bienes realizado por el Lotizador, contraviene la normativa legal; por lo 
tanto, no es procedente que el señor Segundo Jaramillo, propietario 
de la Lotización La Libertad, realice la compensación económica al 
GADMLA de las 3 áreas de uso público vendidas. El 4.2.- En 
cuanto a la sugerencia del Técnico Especialista de Proyectos del 
GADMLA, de que se realice la Rectificación de las manzanas 31, 32, 
33 y 34 de la lotización La Libertad, de esta ciudad de Nueva Loja, 
mediante Ordenanza Reformatoria de Planos de la Lotización La 
Libertad; con la debida consideración se recomienda al señor Alcalde, 
no autorizar referida reforma mientras el Lotizador no haya revertido 
al Gobierno Municipal las tres áreas de uso público. Por lo tanto 
compañeros Concejales y señora Alcaldesa, es importante dar a conocer 
a este Seno de Concejo que nosotros adoptamos este informe jurídico 
porque claramente nos dicen que no es procedente permitir que el señor 
Jaramillo siga con el trámite correspondiente que él quería, en vista de 
que hay afectación, tanto para el Gobierno Municipal y tanto para las 
señoras que están ahí, dentro de dicho trámite, por lo tanto yo también 
apoyo la moción presentada por el compañero Arcadio Bustos, en vista 
de que no solo se lo ha tratado en esta Comisión, se lo trató en la 
comisión anterior, estuvimos buscando las mejores maneras de 
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poderles ayudar, pero cuando hay la viveza criolla no se puede, hasta ahí. 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encagada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias 
compañera Mayuri, hay una moción presentada por el señor concejal 
Arcadio Bustos, apoyada por el concejal Aybar Aponte y la compañera 
Mayuri. Procedamos a la votación señora Secretaria. 
Acto seguido la señorita Concejala Arquitecta Andrea Castillo, solicita 
la palabra, a quien se le concede y manifiesta lo siguiente: Señora 
Alcaldesa encargada y compañeros Concejales buenas tardes, solo 
quisiera que nos lean la moción del compañero Arcadio, porque no sé si 
escuche mal, solo en el informe menciona un punto y son cuatro 
puntos del informe, no sé si sería bueno recalcar los cuatro puntos en 
la moción, porque ahí solamente recalca la venta de bienes de uso 
público, el proceso legal, pero ese es el primer punto del informe y son 
cuatro lo que la compañerita Mayuri leyó, no sé si es que se les puede 
incluir, si es que el compañero Arcadio nos acepta. 
Acto seguido el señor concejal Arcadio Bustos, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: El tema de lo que la compañera 
Mayuri ha explicado referente al informe de Procuraduría Síndica, si es 
muy claro, yo no había dado lectura a eso porque ya en el informe de la 
Comisión se toma en cuenta y dice se da por conocido, entonces si 
ustedes miran el informe de Procuraduría Síndica, es bastante yo diría 
disculpen la palabra fuerte, porque automáticamente dice que se 
reviertan esos bienes ahora que ya son privados, al GAD Municipal de 
Lago Agrio, entonces en ese tema y ahí miren nosotros cuando fuimos 
hacer la inspección, solo el hecho de haber llegado hacer la inspección 
los señores salieron molestos, luego vinieron aquí y no sé cómo se 
enteraron de este informe de Procuraduría Síndica, y decían piensen 
bien, porque las escrituras con informes de los departamentos 
correspondientes del municipio es que tenemos nosotros las escrituras, 
a lo mejor decían Procuraduría Síndica o decía el informe es de que 
prácticamente, incluso hay viviendas, son de cemento que están 
realizadas ya, entonces ese tema es un asunto que les cuento que en la 
Comisión estuvimos Mayuri como más de tres horas, este tema se 
discutió bastante, entonces solo se dio por conocido ese informe y por lo 
tanto la moción que yo he presentado es la moción, estoy recogiendo la 
moción de la Comisión, donde se indica de que se da por conocido el 
informe y sugerir al Alcalde y al Seno del Concejo disponga a 
Procuraduría Síndica inicie el proceso jurídico de existir no estamos 
diciendo que hay, de existir venta de bienes de uso público en contra 
del propietario de la Lotización La Libertad, porque esa lotización, esta 
aprobada con áreas verdes y con vías públicas que fueron entregadas al 
Municipio de Lago Agrio. 
La Licenciada Marta Castro, hace uso de la palabra y dice: Con eso 
procedamos a la votación. En mi calidad de Secretaria General 
Encargada, procedo a tomar votación a los señores Concejales y 
Concejalas: Señor Aybar Aponte: Antes que proceda a consignar su 
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su voto el señor concejal Aybar Aponte, la señorita Concejala Andrea 
Castillo, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Creo que es 
importante que se incluyan los cuatro puntos, porque el informe 
jurídico, o sea no es con el afán de molestar, pero el informe jurídico 
menciona los cuatro puntos y solo en la moción estamos haciendo 
referencia al primer punto, entonces no sé si el compañero Huguito que 
conoce más de leyes nos puede ayudar explicando que pasaría si solo 
mencionamos un solo punto de Procuraduría Síndica. 
La señora Alcaldesa encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: Compañero Hugo tiene la palabra. 
Acto seguido el señor Concejal Hugo Moreno, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Sería bueno que continúe con la votación, en el 
momento en que usted señora Alcaldesa encargada, me toca votar 
podría hacer uso, porque no se puede interrumpir en la votación. 
La Licenciada Marta Castro en calidad de Alcaldesa encargada, hace 
uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Continuemos. 
El señor Concejal Aybar Aponte, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Perfecto, lo que pasa es que bueno, yo intervine para 
apoyar la moción, pero igual me gustaría razonar el voto, compañeros y 
compañera Alcaldesa encargada, la ley es clara o sea los bienes de uso 
público son inembargables, inalienables e imprescriptibles, o sea yo se 
que pueden haber problemas en el orden personal con los Concejales, 
con el señor Alcalde, bueno con las autoridades que tengan que ver en 
esta situación, pero esos son los riesgos que corremos, a eso es lo que 
estamos expuestos por que yo si les decía y hago hincapié nuevamente, 
nosotros al ingresar y más que todo, creo que es el sentir de todos, 
somos muy respetuosos de las leyes, desgraciadamente pueden venirse 
algunas situaciones en contra, puede haber alguna situación legal, pero 
claro y nosotros no somos responsables de lo que hagamos, siempre y 
cuando estemos enmarcados dentro de la ley, por lo tanto yo me ratifico 
y voto a favor de la moción; Señora Mayuri Banguera, por la moción; 
Señor Víctor Burbano: Al momento de consignar su voto expresa lo 
siguiente: Al no existir un tema muy claro donde la Arquitecta concejal 
Andrea Castillo, identifica un tema y el concejal Arcadio Bustos, 
identifica otros temas, mi voto es en contra; Señor Arcadio Bustos: Al 
momento de consignar su voto expresa lo siguiente: No se en donde no 
entiende el Concejal Víctor Burbano, está clarísimo ese tema, 
lamentablemente si queremos darle largas lo más prudente es votar en 
contra y estamos los Concejales de votar de acuerdo a nuestra 
capacidad, el señor Concejal Víctor Burbano, manifiesta y que es 
respetable, estamos en la capacidad. El señor Concejal Arcadio 
Bustos, manifiesta: Yo estoy hablando señor Concejal Víctor Burbano. 
La Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, 
manifiesta compañero tenga la bondad punto de orden. El señor 
Concejal Víctor Burbano, manifiesta sin alusiones compañero 
Arcadio, yo tengo la potestad de votar en contra o a favor, mientras 
no entienda como siempre lo he hecho votaré en contra cuando sea 
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necesario señor Arcadio. El señor concejal Arcadio Bustos manifiesta: 
Me dice cuando puedo seguir interviniendo. El señor Concejal Víctor 
Burbano manifiesta: Siga compañero Arcadio. Retoma la palabra el 
señor Concejal Arcadio Bustos y manifiesta: Solamente a mi mis 
padres me enseñaron a respetar cuando uno habla, el otro tiene que 
escuchar, está clarísimo ahí los informes, si queremos dar largas pues 
aquí es suficiente uno vota en contra y a favor y no hay ningún 
inconveniente hemos dicho, están los informes correspondientes, todo 
eso y de tal manera voto por la moción presentada; Arq. Andrea 
Castillo, al momento de consignar su voto manifiesta: Basados en el 
informe de Procuraduría Síndica, voto por la moción; Doctor Hugo 
Moreno, al momento de consignar su voto expresa lo siguiente: Señora 
Alcaldesa encargada, compañeros del Concejo Municipal, es bueno 
discutir en estos temas, todos los Concejales tienen derecho a 
participar, votar como la conciencia lo determine y tenemos que 
respetar, no siempre las mayorías pueden arrasar con lo que 
supuestamente el poder. La Licencia Marta Castro, en calidad de 
Alcaldesa encargada hace uso de la palabra y dice: Compañero Hugo 
Moreno, punto de Orden. El señor Concejal Hugo Moreno, hace uso 
de la palabra y manifiesta: Estoy interviniendo señora Alcaldesa, usted 
tiene que dejarme intervenir y si es que usted no quiere dar la palabra 
siga con su sesión señora Alcaldesa, está en todo su derecho. La 
Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada 
manifiesta lo siguiente: Punto de orden no más compañero le estoy 
pidiendo. El señor Concejal Hugo Moreno, manifiesta: Pero usted 
está dirigiendo la sesión, tiene que dejar hablar al resto no podemos 
compartir con sus criterios. La Licenciada Marta Castro, en calidad de 
Alcaldesa encargada manifiesta: Compañero Hugo tenemos que 
hablar en base al punto, no podemos salirnos fuera del punto. El 
señor Concejal Hugo Moreno manifiesta: Señora Alcaldesa usted lo 
que tiene es que respetar el criterio distinto en un proceso democrático 
señora Alcaldesa. La Licencia Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encargada manifiesta: Así es debemos respetarnos. El señor Concejal 
Hugo Moreno, por su parte expresa: Si usted es dueña de la Alcaldía 
tenga la bondad de decir que no puede hablar Hugo Moreno y pare de 
contar, así de fácil es la política. La señora Alcaldesa encargada, hace 
uso de la palabra y manifiesta: solo le estoy pidiendo concejal Hugo 
Moreno punto de orden. El señor concejal Hugo Moreno, hace uso de 
la palabra y manifiesta: Y o no puedo hablar lo que usted quiere que 
hable señora Alcaldesa. La señora Alcaldesa encargada manifiesta 
punto de orden y sigamos. El señor Concejal Hugo Moreno, 
manifiesta: Yo no puedo hablar lo que usted quiere que hable. La 
señora Alcaldesa encargada manifiesta: Prosigamos. El señor concejal 
Hugo Moreno manifiesta: Permítame razonar el voto, yo estoy 
sustentado en la norma, en la ley en lo que faculta, si hay criterios 
diferentes en un espacio democrático, lo que se debe dejar expresar a 
las autoridades aquí a los Concejales y yo en ningún momento 
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estoy faltando el respeto a nadie, ni ningún concejal está faltando el 
respeto, lo que yo estoy diciendo es que los distintos criterios tenemos 
que sabernos respetar y eso es todo, cada concejal votará con su 
conciencia, y nada más. La señora Alcaldesa encargada, hace uso de 
la palabra y manifiesta: pero punto de orden, al tema compañero Hugo, 
vayamos al tema y tiene la palabra, punto de orden. El señor Concejal 
Hugo Moreno, hace uso de la palabra y manifiesta: Estoy tratando las 
divergencias que hay señora Alcaldesa y si usted. La señora Alcaldesa 
encargada, manifiesta: Si tiene diez minutos y ya van cinco, vayamos al 
punto compañero y no hagamos problema. El señor concejal Hugo 
Moreno, señala lo siguiente: Yo le decía señora Alcaldesa estos bienes 
de uso público, son imprescriptibles, el 416 del COOTAD, todo acto 
señora Alcaldesa, todo acto no sé si me deja hablar ahora sí, todo acto 
administrativo legal, judicial, como decía el compañero Arcadio Bustos 
es ilegal pare de contar, no hay para que darse vueltas al asunto. La 
señora Alcaldesa encargada, manifiesta: Eso es el punto de orden, 
siga. La señora concejala Mayuri Banguera manifiesta: vote a favor o 
en contra. El señor Concejal Hugo Moreno, manifiesta: Usted está 
peor que el Alcalde señora Alcaldesa, de tal manera de que los bienes de 
uso público, toda acción administrativa que aquí dentro de este informe 
lo que plantean es que el señor con los nuevos informes que plantea 
hacer, se busca es aprobar nuevos planos y quiere sacar el señor aquí 
dentro de esta propuesta, quería sacar como siete lotes de terreno para 
hacer negocio, hay un informe técnico incluso de uno de los técnicos 
que faculta eso, da por entendido y además faculta el accionar de ese 
técnico, en ese sentido hay intereses creados en lo que tienen que ver al 
Lotizador y lo que los compañeros han hecho es aquí basarse en el 
informe de que prácticamente estos bienes no se puede legalizar y si es 
que están legalizados señora Alcaldesa es ilegal, yo a usted le 
recomiendo es que usted dirija la sesión con la armonía del caso, con la 
prudencia de caso señora Alcaldesa. La señora Alcaldesa encargada, 
hace uso de la palabra y dice: Punto de orden señor Concejal Hugo 
Moreno, vayamos al punto nada más, le solicito punto de orden. El 
señor Concejal Hugo Moreno, hace uso de la palabra y dice: Que 
quiere que hable entonces para que usted este tranquila y coherente 
para yo poder votar. La señora Alcaldesa encargada, hace uso de la 
palabra y manifiesta: De acuerdo al punto señor Concejal, en pleno 
conocimiento que usted tiene, vote de acuerdo al punto, le solicito que 
vayamos al punto. El señor concejal Hugo Moreno, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Diez minutos tengo yo. La señora Alcaldesa 
encargada, hace uso de la palabra y manifiesta: Y a pasó de diez. El 
señor Concejal Hugo Moreno manifiesta: Ya pasó de diez, aún no 
todavía señorita Alcaldesa, falta un minuto. La señor Alcaldesa 
encargada, hace uso de la palabra y manifiesta: Vamos al punto señor 
concejal Hugo Moreno, tenga la bondad. El señor concejal Hugo 
Moreno, hace uso de la palabra y manifiesta: Le decía yo, de que 
entonces estos bienes, si los señores han hecho escritura son un acto 



Col'e 12 de Febrero y Colones 
Teléfor.os. 062 830 612 - 062 830 1'14 

Fox, 062830559 - Emo'I infofllogoogriogob.cc 
Página nueve 

ALCALDÍA 

30-09-2021 

ilegal y el municipio tiene que actuar sustentado dentro de la 
normativa legal, si es que los Concejales alguna vez, los propietarios 
actúan de una manera que no están de acuerdo con la decisión de los 
Concejales, los Concejales lo que estamos sustentando es en la ley, en 
la normativa legal, la sociedad natural del hombre señora Alcaldesa, la 
ley, la normativa, los estados se crean es precisamente para garantizar 
el derecho individual del uno con el otro y para eso se crearon los 
estados, para eso se crearon las leyes, para hacer justicia, para hacer 
equidad, para garantizar el derecho de la gente que no tienen los 
espacios que tienen la gente que está dentro de los espacios del poder 
en esa medida es la norma, para garantizar la armonía, cuando el 
hombre supera el estado natural y aparece el estado individual el ser 
humano aparece, los intereses económicos y aparece todas estas 
cuestiones de los intereses en este caso de los terrenos, en esa medida 
las normas lo que vienen es a dar el equilibrio armónico dentro de la 
sociedad civil y la sociedad política, en este sentido señora Alcaldesa 
esta norma el 416 lo que dice es que respetemos los bienes que 
pertenece al municipio, esos son bienes de uso público, las escrituras 
que han hecho los señores si han hecho dos, tres escrituras es un acto 
ilegal esas escrituras, el momento en que vayan a vender esos predios, 
no pueden vender, el momento en que los señores quieran hacer una 
nueva escritura, el municipio tiene que prácticamente negar porque es 
un acto ilegal, si el municipio hizo aquí con los funcionarios, la decisión 
administrativa de los funcionarios municipales, la decisión 
administrativa de lo que tiene que ver a las notarias y todas las 
instancias que participan en los procesos de escrituración publica de 
estos predios son actos ilegales señora Alcaldesa, en ese sentido como 
usted está un poquito apurada mi voto es por la propuesta señora 
Alcaldesa; y, la señora Alcaldesa encargada, Marta Castro, por la 
moción. En consecuencia, por mayoría, resuelven: Aprobar el Informe 
Nro. 06-CT-GADMLA-2021, de la Comisión de Terrenos. Por consiguiente: 
Dar por conocido el Informe Nro. 129-GPSM- MJM-2021, y Disponer a 
Procuraduría Síndica, inicie el proceso jurídico de existir venta de bienes 
de uso público, en contra del propietario de la Lotización La Libertad.------- 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Prosigamos 
con el siguiente punto compañeros y tratemos de ir al punto y actuemos 
de acuerdo al punto, no nos vayamos por otro lado, porque eso genera, 
seamos profesionales como somos, ya estamos dos años y entonces al 
punto compañeros, intervengamos con el punto y así salimos bien, no 
nos herimos nadie, y dispone que a través de secretaría se de lectura al 
siguiente punto del orden del día. 
TERCERO: Análisis y resolución del Informe Nº 0244-GPSM- 
MJM-2021, del señor Procurador Síndico, sobre entrega en 
comodato de un predio Municipal, para la construcción de la 
casa hogar para adultos mayores en el Recinto Chone Uno de la 
Parroquia Pacayacu.- La Licenciada Marta Castro, hace uso de la 
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palabra y manifiesta lo siguiente: Tiene la palabra compañera Mayuri. 
Acto seguido la señora Concejala Mayuri Banguera, hace uso de 
la palabra y manifiesta lo siguiente: Señora Alcaldesa, siempre he dicho 
las buenas acciones así sea para entregar en comodato es de felicitar 
porque yo creo que más aún a esta Asociación de personas adultas 
mayores y personas con discapacidad que conozco a cada uno de ellos 
se que tienen la firme intención de hacer una casa hogar y es digno de 
felicitar a este Seno de Concejo, yo se que todos van a votar a favor 
sobre esta moción para que se dé en comodato a la Organización Nueva 
Esperanza, también resaltar algo importante que menciona 
Procuraduría Síndica, en el Artículo 460, en la parte más importante 
dice si en el plazo de tres años no se hubiese dado el uso 
correspondiente se procederá a su inmediata reversión. Considero que 
los compañeros de dicha organización ya tienen los recursos es por eso 
que vienen caminando hace años, para poder también ellos tener un 
espacio cómodo donde se puedan reunir, donde puedan hacer actividad 
lúdicas en donde el personal médico les pueda atender a las personas 
con discapacidad, por lo tanto yo mociono: Se apruebe el informe Nº 
0244-GPSM-MJM-2021, de Procuraduría Síndica, en donde se les dará 
en comodato para la construcción de la casa hogar de los adultos 
mayores en el Recinto Chone Uno, de la parroquia Pacayacu. 
La señora Alcaldesa encargada Licenciada Marta Castro, hace uso de 
la palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera, tiene la 
palabra compañero Aybar. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: Gracias compañera Alcaldesa, compañeros 
Concejales, tenía conocimiento de esta gestión que venía realizando el 
directorio de los adultos mayores allá en Chone Uno, creo que se está 
haciendo justicia porque imagínense ahí ellos han dado todo, han 
dejado todo en este rincón de la patria, y creo que nosotros también 
pues en reciprocidad a eso el informe técnico, el informe jurídico son 
favorables para que se dé en comodato este terreno que están 
solicitando, es verdad que el Art. 460 del COOTAD, dice que si en tres 
años no han cumplido con el uso o con el objeto en este caso del 
comodato, puede ser revertido a la municipalidad, eso es clarísimo, en 
todo caso también hay que conversar con ellos porque yo creo que vía 
gestión ellos van a tratar de construir esta edificación que va ir en 
beneficio de la tercera edad y de los discapacitados también, se estaría 
beneficiando a esos dos sectores, ya lo ha dicha Mayuri todo, 
sinceramente yo pedí la palabra para apoyar la moción de la 
compañera Concejal Mayuri Banguera. 
A continuación la Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Hay una 
moción presentada respaldada por el Concejal Aybar Aponte, si alguien 
más quiere intervenir respecto al punto. Al no existir ninguna otra 
intervención, la señora Alcaldesa encargada dispone que a través de 


